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Cartagena de Indias D. T. y C., octubre de 2024

Doctor:
DUMEK JOSÉ TURBAY PAZ
Alcalde Mayor Cartagena de Indias D. T y C.
Ciudad

REFERENCIA: “PROYECTO DE ACUERDO No. ____ POR MEDIO DEL 
CUAL SE CREA EL PARQUE-MUSEO PATRICIA TEHERÁN: UN TRIBUTO A 
LA DIOSA DEL VALLENATO, Y OTRAS DISPOSICIONES”

Cordial saludo,

Respetado Alcalde, en aras de refrendar mi compromiso de trabajar en la 

construcción de ciudad, desde la corporación por medio de la presente me permito 

presentar a usted y su equipo de gobierno, un proyecto de acuerdo por medio del 

cual se crea el parque-museo Patricia Teherán: un tributo a la diosa del vallenato, 

y otras disposiciones, envío esta iniciativa para su estudio y consideración.

Cordialmente.

(ORIGINAL FIRMADO)
JAVIER JULIO BEJARANO
BANCADA PACTO HISTÓRICO
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Cartagena de Indias D. T. y C, ____ de 2024.

Doctor 
DAVID CABALLERO RODRÍGUEZ 
Presidente 
HONORABLE CONCEJO DISTRITAL DE CARTAGENA 
Ciudad 

REFERENCIA: “PROYECTO DE ACUERDO No. ____ POR MEDIO DEL 
CUAL SE CREA EL PARQUE-MUSEO PATRICIA TEHERÁN: UN TRIBUTO A 
LA DIOSA DEL VALLENATO, Y OTRAS DISPOSICIONES”

Cordial saludo, 

Mediante la presente someto a consideración del Concejo Distrital de Cartagena 
de Indias, el Proyecto de Acuerdo al que alude la referencia, soportado en los 
fundamentos de hecho y derechos contemplados en la siguiente: 

1. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1.2. Objetivo General

El presente proyecto de acuerdo tiene como objetivo crear el parque-museo 
como tributo a la diosa del vallenato Patricia Teherán, con el fin de resaltar la 
memoria de la icónica embajadora del vallenato femenino y al mismo tiempo 
contribuir al fortalecimiento del turismo sostenible e incluyente con las 
comunidades locales. 

1.3. Objetivos Específicos

A) Crear un parque que honre  la vida y legado musical de Patricia Teherán. 

B)   Establecer un espacio para la celebración de eventos culturales y 
exposiciones relacionadas con la música y el legado de la cantante.

C) Fomentar el turismo sostenible e incluyente con las comunidades locales de   
la ciudad, atrayendo visitantes interesados en la historia y la música de la 
cantante.

D)  Promover la integración de la comunidad a través de actividades recreativas 
y culturales.
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E) Generar impacto económico local.

2. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO

El presente proyecto de acuerdo propone la construcción de un Parque Museo en 
honor a Patricia Teherán, una de las figuras más emblemáticas y representativas 
del vallenato femenino; Esta propuesta se fundamenta en las siguientes razones:

Este proyecto busca rendir homenaje a Patricia Teherán, quien nació el 10 de 
junio de 1969, en Cartagena, Bolívar, criada en el popular barrio de Nuevo 
Bosque, reconocida como la voz femenina más influyente del género vallenato, 
dejó una huella imborrable en la música con éxitos como 'Tarde lo conocí', 'Amor 
de papel', 'Me dejaste sin nada', entre otros."

Lamentablemente, su carrera fue breve, pero logró un gran reconocimiento en el 
folclore vallenato. Su legado ha permanecido vivo durante los 29 años que han 
pasado desde su fallecimiento, ya que sus canciones continúan sonando en el 
territorio nacional e internacional.

La cantante es una figura icónica en la historia del vallenato, siendo una de las 
primeras mujeres en destacarse en un género tradicionalmente dominado por 
hombres. Su legado musical es parte integral del patrimonio cultural de la región y 
del país. La construcción de un parque museo servirá como espacio para 
preservar y difundir su legado, asegurando que su contribución a la cultura 
vallenata sea recordada y apreciada por las generaciones futuras.

Así mismo el parque museo ofrecerá a los visitantes un recorrido visual compuesto 
por fotografías, objetos personales y otros elementos que conecten al público y 
seguidores del vallenato, resaltando el impacto de su música y la importancia de 
su figura en la cultura colombiana.

De la misma forma se contribuye al fortalecimiento de la identidad y el orgullo 
local, a través de este proyecto enalteciendo a una artista que rompió barreras y 
abrió camino para muchas mujeres en la música vallenata. 

La creación de un espacio en su honor promoverá el sentido de pertenencia y 
orgullo entre los habitantes de Cartagena, al celebrar una figura que representa 
tanto la lucha como el talento de las mujeres en la música.
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Hoy en día se le apuesta al turismo sostenible e incluyente con las 
comunidades, por ello el parque museo de Patricia Teherán, tiene 

el potencial de convertirse en un importante atractivo turístico no solo para los 
amantes del vallenato, sino para todos aquellos interesados en la cultura y música. 
Esto generará un impacto positivo en la comunidad local, al atraer visitantes que 
contribuirán al comercio, la gastronomía, y otros sectores relacionados con el 
turismo, Además la organización de eventos culturales y musicales en el parque 
podría convertirse en un motor de desarrollo económico para la comunidad.

Además, de su función conmemorativa, el parque museo ofrecerá un espacio de 
esparcimiento y recreación para la comunidad. Incluida áreas verdes y 
exhibiciones que narren la vida y obra de la cantante, por ello permitirá que los 
visitantes no solo   disfruten del entorno, sino que también se eduquen sobre la 
importancia de la artista en la historia del vallenato. Sera un lugar donde la cultura, 
la educación, y la recreación se integren en beneficio de la comunidad.

Cabe destacar, que a través de la construcción del parque museo Patricia 
Teherán, también se envía un poderoso mensaje sobre la igualdad de género y el 
reconocimiento del papel de las mujeres en la música y la cultura. Este espacio no 
solo será para recordar su talento, sino también su lucha por abrirse camino en un 
ámbito dominado por los hombres, sirviendo de inspiración para nuevas 
generaciones de mujeres artistas.

En conclusión, el parque museo de Patricia Teherán, no solo será un homenaje a 
una artista destacada sino un proyecto que contribuirá al desarrollo local, turístico 
y económico, fortaleciendo al mismo tiempo la identidad y el orgullo local.

3. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO:

Según el plano elaborado por el Arquitecto Edgar Yoly, la distribución del parque 
se centra en las siguientes características: 

Ubicación: Propuesta de localización en el Nuevo Bosque, M 17 lote 12 etapa 1, 
un espacio de fácil acceso con potencial para el desarrollo del parque alusivo a 
Patricia Teherán.

Dimensiones: El área total del parque es de 11.56 metros de ancho por 20.29 
metros de largo.
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Distribución: Hay caminos que se cruzan formando una especie 
de X o caminos diagonales que convergen hacia el centro, los 

caminos están rodeados por vegetación.

Elementos centrales: En el centro, hay una zona circular como espacio de 
reunión con una escultura. 

Detalles del mobiliario:  cuenta con unas rampas para accesibilidad.

Vista frontal: Esta vista muestra cómo se verá el parque desde el frente y se 
observa una entrada principal con escalones que suben hacia el área central, 
rodeada de vegetación.

Vista lateral: La vista lateral muestra la altura de los árboles y un área de acceso 
peatonal.

Infraestructura adicional: un pequeño museo o centro de interpretación dedicado 
a la vida y obra de la cantante.

Impacto ambiental: Se realizará un estudio de impacto ambiental para garantizar 
que la construcción y operación del parque se realice de manera sostenible, 
preservando el entorno natural.

A continuación, presentaremos fotos del estado actual del parque a intervenir y de 
la residencia que pertenecía a Patricia Teherán: 
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